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CONTRATO No. 5865409 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Jonatan Velasco García 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CC: 16932048 

 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

CARÁCTER TEMPORAL DE INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL EN LA RED DE CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE EN EL ÁREA DE SOFTWARE EN LOS 

DIFERENTES PROGRAMAS DE FORMACION TITULADA VIRTUAL Y FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA, EN EL CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA VIGENCIA 

2024 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

No Obligaciones 

1 Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo 
con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto 
contractual. 
 

2 Particular bajo Previa autorización, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las 
necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para 
el área temática objeto del contrato. 

3 Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, 
de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

 

4 Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, 
desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática 
objeto del contrato, aplicando según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. Desde su 
planeación hasta la emisión de juicios de evaluación. 
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5 Participar bajo previa autorización en proyectos de investigación o 
innovación técnica y/o pedagógica alineados con las políticas de 
SENNOVA. 

6 Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al 
programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del 
documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 
 

7 Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de 
información que la entidad tiene definido para la Gestión de la Formación 
Profesional Integral mediante las siguientes actividades tales como: 
asociar a las rutas de aprendizaje a los aprendices nuevos, reintegrados o 
trasladados, comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices, concertaciones y 
resultados de planes de mejoramiento y hallazgos en el registro de la 
información; de acuerdo con lo establecido en el reglamento al aprendiz y 
manual de convivencia, registrar en el aplicativo definido por el centro de 
formación, las asistencias a las sesiones de formación según la 
programación para cada ficha, emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la 
entidad tiene definido, entre otras. 
 

8 Participar en diferentes actividades asociadas a la ejecución de la formación 
Profesional Integral, tales como registro calificado, acompañamiento a los 
aprendices en las actividades propuestas por el área de bienestar al 
aprendiz, portafolio de servicios, feria vocacional y autoevaluación, entre 
otras. 

9 Cumplir con los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema 
de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el 
centro programa. 

10 Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean 
asignados de acuerdo con el procedimiento y lineamientos establecidos 
por la Entidad. 
 
 

11 Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto del contrato; y una vez finalizado el contrato quedar 
a paz y salvo con el Almacén. 
 
 

12 Gestionar y entregar a la coordinación y al supervisor(a), a más tardar dentro 
de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente; el reporte mensual 
de las horas ejecutadas, de acuerdo con los tiempos de programación y lo 
definido en el manual de contratación. 
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13 Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
 
 

 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Cali, Valle del Cauca 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    10 meses y 14 días; sin exceder del 31 de diciembre de 2024 

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         01 DE  02 DE  2024 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            14 DE  12 DE  2024 

VIGENCIA DEL CONTRATO:   10 meses y 14 días   

VALOR DEL CONTRATO:   CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($46.739.371).   

SUPERVISOR: ALFREDO DELGADO VIDAL 

 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR:  CC- 16618263 

                                                                               

 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 
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PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en la planeación de 
los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área 
temática del objeto 
contractual. 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 
 

N/A 
 

2 Particular bajo Previa 
autorización, en jornadas de 
diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme 
a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos 
institucionales requeridos para 
el área temática objeto del 
contrato. 

 Reuniones de área de 
desarrollo curricular 

Actas de reuniones 
Grabación de las reuniones 

3 Evaluar los aprendizajes 
previos correspondientes a las 
fichas asignadas, de acuerdo 
con los procedimientos, 
plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad 
defina. 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 

4 Ejecutar la formación 
profesional integral de 
acuerdo con el currículo, 
desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los 
programas del área temática 
objeto del contrato, aplicando 

Se realiza sesiones de etapa 
productiva con las fichas de 
la ficha 2547391, 2627236, 
2627237, 2627238, 
2627239, 2675926, 2721748 
y 2721749 

Macro de Programación  
Grabación de sesiones en línea 
 

Valor total del contrato  $46.739.371 

Valor Ejecutado $46.739.371 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar                              $0 
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según la modalidad, 
estrategias de enseñanza, 
aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 
Desde su planeación hasta la 
emisión de juicios de 
evaluación. 

5 Participar bajo previa 
autorización en proyectos de 
investigación o innovación 
técnica y/o pedagógica 
alineados con las políticas de 
SENNOVA. 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 
 

6 Entregar los soportes del 
procedimiento de Ingreso de 
aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha 
de matrícula; fotocopia del 
documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando 
ejecute formación 
complementaria. 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 
 

7 Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 
sistema de información que 
la entidad tiene definido para 
la Gestión de la Formación 
Profesional Integral mediante 
las siguientes actividades 
tales como: asociar a las 
rutas de aprendizaje a los 
aprendices nuevos, 
reintegrados o trasladados, 
comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices, 
concertaciones y resultados 
de planes de mejoramiento y 
hallazgos en el registro de la 
información; de acuerdo con 
lo establecido en el 
reglamento al aprendiz y 
manual de convivencia, 
registrar en el aplicativo 
definido por el centro de 
formación, las asistencias a 
las sesiones de formación 
según la programación para 
cada ficha, emitir juicio 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 
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valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes 
de las competencias del 
programa, adquiridos por los 
aprendices en el desarrollo 
de su formación, aplicando 
los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad tiene definido, 
entre otras. 

8 Participar en diferentes 
actividades asociadas a la 
ejecución de la formación 
Profesional Integral, tales 
como registro calificado, 
acompañamiento a los 
aprendices en las actividades 
propuestas por el área de 
bienestar al aprendiz, 
portafolio de servicios, feria 
vocacional y autoevaluación, 
entre otras. 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 
 

9 Cumplir con los lineamientos 
del Sistema Integrado de 
Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el 
Trabajo y asistir a las 
convocatorias que el centro 
programa. 

Certificado del Sistema de 
Seguridad de Salud en el 
Trabajo 

Certificado del Sistema de 
Seguridad de Salud en el 
Trabajo 
 

10 Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los 
aprendices que le sean 
asignados de acuerdo con el 
procedimiento y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
 

Se inicia proceso de 
seguimiento a la etapa 
productiva de las fichas: 
2547391, 2627236, 
2627237, 2627238, 
2627239, 2675926, 2721748 
y 2721749 

- formación con fichas 
virtuales 

Reporte de horas de sofía 
Grabación de sesiones en línea 
Imagen de correos diarios 

atendidos de etapa 
productiva. 

 

11 Responder por los bienes y 
elementos puestos a su 
disposición para el 
cumplimiento del objeto del 
contrato; y una vez finalizado 
el contrato quedar a paz y 
salvo con el Almacén. 
 

En el mes de referencia no 
se ejecutó la actividad 
contractual 

N/A 

12 Gestionar y entregar a la 
coordinación y al 
supervisor(a), a más tardar 
dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles del mes 
siguiente; el reporte mensual 
de las horas ejecutadas, de 
acuerdo con los tiempos de 

Informe de horas generado 
por Sofia plus 

PDF con el reporte de horas 
trabajadas en el mes 
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programación y lo definido en 
el manual de contratación. 

 

13 Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. 
 

Se presentan los 
documentos de trabajo en el 
mes actual 

Programa formativo 
Proyecto formativo 
Planeación Pedagógica  
Matriz de prog ADSO 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

SE EJECUTO EL CONTRATO CON UN BUEN DESEMPEÑO Y SE CUMPLIO CON EL COMPROMISO CONTRACTUAL 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X_ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO_X_   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 ALFREDO DELGADO VIDAL  
C.C 16618263 

 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 
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